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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE JULIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de julio de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Resolución parcial del contrato de redacción del proyecto de demolición del edificio existente, proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, dirección facultativa, estudio de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud de las obras para la construcción de nuevas dependencias municipales y Mercado Municipal en la Plaza de España de Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “Taller de Arquitectura Sánchez Horneros, S.L.”, el 9 de Abril del 2.010, sin incautación de fianza, y con una indemnización al contratista fijada en 3.646,37 euros.

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2014 y la iluminación ornamental de Navidad 2014/2015”, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 78.545,45 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 16.494,54 €, totalizándose el importe de adjudicación en 95.039,99 €.

C).- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de equipos para ampliación de infraestructura de virtualización del centro de proceso de datos (C.P.D.) del Excmo. Ayto. de Cuenca.

D).- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Pedro J. García Hidalgo, como Portavoz del Grupo Municipal Popular, con números de entrada en el Registro General 17058 y 17062, al proyecto técnico de las obras de “Actuaciones de rehabilitación P.A.R. (paisaje, arte y regeneración) San Antón (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN)”, en base a lo descrito en los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Infraestructuras, Obras y Movilidad, de fecha 18 de Junio del 2.014. 

3º.- PATRIMONIO.

Aprobar el Pliego de Condiciones Administrativas particulares que han de regir el procedimiento para la enajenación de las Parcelas nº 39 del Polígono 6 de Tondos, de propiedad municipal y publicación del anuncio de licitación. 

4º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- Ordenar la ejecución del aval depositado en su día por D. Tomás Muñoz Ortiz, por valor de 36.010, para responder del cumplimiento del contrato de arrendamiento del aprovechamiento correspondiente al aprovechamiento cinegético de los montes de U.P. nºs 109 y 111 “Fuencaliente” y “El Ensanche de Buenache”.

SEGUNDO.- Conforme al art. 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, notificar y conceder a Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, como avalista de la fianza incautada, un plazo de audiencia de10 días naturales.

TERCERO.- Notificar el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal para que procedan a su ejecución.

B).- Requerir a la sociedad PRADO CIERVO, S.L.,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en la cláusula séptima el Pliego de Condiciones por importe de  18.501.- €, conforme al artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público. 

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La apertura de expediente disciplinario a D. Francisco Javier Sutil García, nombrando como instructor del mismo a D. Vicente Fernández Campillo y como Secretario a D. José Luis Álvaro Turégano.

B).- PRIMERO.- La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario y laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que quedará configurada en la forma en que se recoge en un documento anexo.

SEGUNDO.- Que la forma de provisión de puestos aprobada no afecta al personal que actualmente ocupa puestos a los que accedieron por procedimientos distintos de los recogidos en la RPT que ahora se aprueba.

6º.- TURISMO.

Ratificar la firma del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Complutense de Madrid, para la realización de prácticas académicas, así como la realización del trabajo de Fin de Grado/Master, con la Facultad de comercio y Turismo, suscrito por D. Andrés Arias Astral, Vicerrector de Relaciones Internacionales de la U.C.M. y Dña. Nieves Pajarón Mohorte, Concejala de turismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.   

7º.- HACIENDA. 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.014, así como sus bases de ejecución.
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.014.

TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.014.

CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.014.
QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.014.
SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2014 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Aguas de Cuenca S.A.”.

OCTAVO.- Mantener vigentes las modificaciones plenarias números 1 y 3 del presupuesto municipal del 2014, prorrogado del 2013.

NOVENO.- someter a la aprobación del  Pleno de la Corporación, una vez informado por la Comisión de Hacienda, los acuerdos anteriores.
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA,

PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar el deslinde realizado entre el derecho de propiedad de la mercantil Fueros de Cuenca Fueros S.L. contenido en escritura pública de 5 de Mayo de 1995, autorizada ente el Notario Sr. D. Carlos de la Haza Guijarro con el número 1132 de su protocolo; y  el derecho real de servidumbre permanente de paso, de vuelo y de ocupación de este Ayuntamiento, descrito en la escritura pública de 16 de Agosto de 1991 otorgada ante el Notario Sr. D. José María Víctor Salinas Martín, con el número 1031 de su protocolo, de conformidad con el acta de deslinde de 3 de Julio de 2014 y con la documentación gráfica contenida en el informe de D. Guillermo Laseca Angulo, Ingeniero de Grado Geomática y Topografía redactado el 30 de Abril de 2014.

SEGUNDO.-  Declarar que la ubicación de las instalaciones pertenecientes al centro de reemisión de TELECOM , que motivaron el inicio de este procedimiento, no se encuentran entre los terrenos cuyo derecho real de ocupación pertenece a este Ayuntamiento y que son objeto del actual deslinde. 

TERCERO.- Concluir el procedimiento con las actuaciones necesarias para el amojonamiento y notificar el presente acuerdo a los interesados con indicación de los recursos correspondientes.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




  Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.  
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